BANCO CENTRAL DEL URUGUAY

Montevideo, 27 de julio de 2012

Senora Presidente de la

Unidad de Acceso a la Informacién Publica
Dra. Maria del Carmen Ongay

Presente

De nuestra mayor consideracién:

Tenemos el agrado de hacerle llegar el documento denominado
“Proyecto Cultura de Transparencia en el Banco Central del Uruguay: valor institucional de
compromiso social hacia la ciudadanfa”, producto del trabajo desarrollado por la Institucién en el
marco de las normas de acceso a la informacién publica.

El proyecto que se describe ha sido implementado gracias al
involucramiento de las distintas gerencias del Banco en el mismo.

Si, como consecuencia de su evaluacién, se estimara pertinente
su difusién, estamos dispuestos a participar de intercambios con otros organismos que asf lo
requieran.

Hacemos propicia la ocasién para saludar a usted con la més alta

estima.
AN / ¢ ) /
l@{f} “Marjo Bergara
o e Presidente
Elizabeth Oria
Secretaria General

Adjs.
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Proyecto Cultura de transparencia en el Banco Central del Uruguay:
valor institucional de compromiso social hacia la ciudadania

El presente documento resume el proyecto -complejo e integral-, de construccién de una cultura de
transparencia en el Banco Central del Uruguay, enfatizando en el mismo los hechos posteriores a la
Ley 18.381 de 17 de octubre de 2008 de acceso a la informacién pulblica que permitieron su
consolidacién, reflejando también la coherencia de una gestiéon sostenida en el tiempo que ha
permitido afianzar la cultura de transparencia como valor institucional.

El desafio que significé para la gestién de los organismos publicos la Ley de acceso a la informacién
publica, encuentra al Banco Central del Uruguay (BCU) en un muy buen punto de partida.
Efectivamente, la generacién de una cultura de transparencia y rendicién de cuentas tuvo su
primer impulso a partir de la crisis financiera del afno 2002. El recorrido realizado por el Banco en
la dltima década posibilité un contexto ampliamente favorable para la implementacién de la ley
promulgada en el ano 2008, en cuyos procedimientos y practicas fue uno de los organismos
pioneros dentro del sector publico. Tal es el caso de la adaptaciéon del software de formas
documentales (expediente electrénico, notas, etc.) y la modificacién de reglamentos internos para
permitir el pleno cumplimiento de la nueva normativa.

Las acciones concretas atendieron el logro de mayores niveles de transparencia en la atencién y
rendiciéon de cuentas a los distintos publicos vinculados con la Institucién: agentes del sistema
financiero, analistas econémicos, investigadores, usuarios financieros y publico en general.

Estos distintos niveles de atencién de usuarios dan cuenta de la alta complejidad que tuvo el
proceso y de los mdltiples recursos asignados a los diversos objetivos. El desafio fue posible en el
mediano plazo por el convencimiento sostenido de las sucesivas autoridades respecto del valor que
la mayor transparencia agrega a las condiciones de vida de la poblacién, facilitando los
mecanismos de participacién ciudadana y de formacién de opinién, cuya profundidad constituye
un verdadero indicador de la calidad de la democracia y el Estado de Derecho.

En este contexto, cabe recordar que a su vez las funciones a cargo de un banco central tienen un
significativo aporte al bienestar econédmico y social de la comunidad. La verdadera dimensién de su
impacto esta dada quizads con mayor claridad por lo sucedido en las dltimas crisis financieras, en
particular la uruguaya del ano 2002, que marcé un hito ineludible en la historia del dltimo siglo en
el pais que el Banco Central del Uruguay capitalizé como una crucial oportunidad de mejora.

El valor de la cultura de transparencia en la Banca Central

La cultura de una organizacién, en tanto producto de modos de hacer y pensar integrados a sus
practicas institucionales y trasmitidas por distintas generaciones de funcionarios a través de
acciones y valores compartidos, constituye un rasgo institucional distintivo. La creacion de cultura
es un proceso complejo y por tanto su transformacién requiere de mdultiples acciones que a lo largo
del tiempo puedan consolidar un cambio significativo en sus dimensiones bdsicas, mas alin cuando
el cambio debe procesarse respecto de valores fundantes de la organizacién.

“No necesitamos un nuevo cambio de leyes, no mds leyes ni normas, sino cambiar nuestra
actitud. Especialmente en el Uruguay, cambiar la cultura del secreto por la cultura efectiva de
la transparencia, que es bastante mds dificil que cambiar leyes o dictar nuevos reglamentos” *

"Acosta Casco, Natalia, “Derecho Penal, Hacienda y Administracién Pablica”, FCU (abril 2008)
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El desafio de estos cambios impone una visién de mediano plazo y un conjunto de proyectos
concebidos con un enfoque integral. En el caso de organizaciones publicas de mediano y gran
porte, el éxito de estos procesos supone la superacién del ciclo de gestién correspondiente a un solo
periodo de gobierno o la integracién del érgano jerarca, requiriendo en consecuencia el trazado de
objetivos institucionales de mads largo plazo y un importante compromiso por parte de la alta
gerencia.

Los bancos centrales ejercen uno de los cometidos esenciales de interés publico en los Estados
modernos, como es la conduccién de la politica monetaria, al que se adiciona en muchos casos
otro cometido de vital importancia para la sociedad como lo es la supervisiéon y regulacién del
sistema financiero. La asignacién de estos cometidos al Banco Central supone la existencia del
valor de la credibilidad y confianza en dicha Institucién, como un componente esencial de la
legitimidad en el ejercicio de sus trascendentes cometidos. Ello genera la necesidad de incorporar
los conceptos de transparencia y rendicién de cuentas de lo actuado, como sustento de su
reputacién y prestigio. Este ciclo interactivo entre el Banco y la sociedad en general, que refuerza la
legitimidad democratica, puede cumplirse en la medida que el Banco Central informe y comunique
en forma no excluyente, alimentando asi una cultura de transparencia en un marco de mejora
continua.

La Carta Orgdnica del Banco Central del Uruguay, en su articulo tercero, establece que sus
finalidades primordiales son:

a) La estabilidad de precios que contribuya con los objetivos de crecimiento y empleo.

b) La regulacién del funcionamiento y la supervisién del sistema de pagos y del sistema
financiero, promoviendo su solidez, solvencia, eficiencia y desarrollo.

La actividad del BCU esta dirigida a la proteccién de un interés publico, cuya tutela le ha sido
encomendada por la Constitucién y la Ley: la estabilidad de la moneda, como forma de procurar el
bienestar general. Este objetivo se vincula a las decisiones de politica monetaria y a la fijacién de
las metas inflacionarias. La politica monetaria eficaz es aquella que tiene credibilidad y que es
comunicada al mercado generando cierta predictibilidad, evitando fomentar expectativas que la
distorsionen. Es por eso que el BCU comunica regularmente las decisiones de politica monetaria
que adopta, rindiendo cuentas de lo actuado. Los principales instrumentos a través de los cuales el
BCU realiza esta comunicacién son: el informe trimestral de Politica Monetaria (Anexo 1 - art. 42) y
los comunicados emanados del Comité de Politica Monetaria.

Del mismo modo, relacionado con la finalidad de regular y supervisar el funcionamiento del
sistema financiero, la Superintendencia de Servicios Financieros (SSF) publica su Plan de
Actividades anual (Anexo 1 — art. 38), orientado a dar certeza sobre la direccién que tomara la
organizacién en la materia. En el mismo sentido, se divulga el Plan Anual de Normas a través del
sitio web institucional y de encuentros con las entidades supervisadas, donde se presentan los
lineamientos generales de los proyectos regulatorios que se abordardn en el correr del ano y
anualmente la SSF publica en el sitio web institucional el Informe de Estabilidad Financiera.

El primero de marzo de cada ano el BCU debe presentar a la Asamblea General un informe de
rendicién de cuentas de lo actuado en el ano anterior (Anexo 2).



Definicion de transparencia como lineamiento estratégico en la Institucion

La mision del BCU destaca la transparencia como una caracteristica deseable y asi lo comunica al
publico a través de su “Plan Estratégico 2010-2014”:

“Contribuir dentro de sus atribuciones a establecer un marco adecuado para el crecimiento
econémico, a través de una politica monetaria orientada hacia la estabilidad del nivel
general de precios y la promocion y regulacién de un sistema financiero y un sistema de
pagos sélidos, transparentes y eficientes”

Las decisiones que adopta un Banco Central afectan las expectativas de los mercados y los distintos
agentes econémicos y en ese sentido “la politica monetaria se estd convirtiendo cada vez més en el
arte de manejar las expectativas” 2. La efectividad de la politica monetaria estd intimamente ligada
a la comprensién del publico sobre la misma, siendo por tanto la comunicacién una herramienta al
servicio de la organizacién, que permite influir sobre dichas expectativas y reducir “ruidos” en los
mercados financieros. La estrategia de comunicacién que asume cada Banco es importante, pero
fundamentalmente el piblico observa la conducta de la organizacién de manera que la consistencia
de la misma también transmite un mensaje en si mismo, adn sin comunicacién explicita. Dentro
de esta conducta observable, las definiciones en materia de transparencia integradas en un dmbito
sistematizado y continuo que genera una cultura, son uno de los aspectos que los mercados, los
agentes econdmicos y la sociedad en general valoran para confiar en una institucién y por ende son
los pilares sobre los que ésta construye su relacionamiento.

La transparencia en el ejercicio de la funcién publica se puede definir como la practica democratica
de colocar la informacién gubernamental a disposicién del publico para que pueda ser revisada y
analizada, siendo su objetivo eliminar asimetrias en la informacién que el pdblico recibe. Esta
cultura de transparencia incluye la existencia de ciertos limites a la difusién de informacién,
Gnicamente en aquellos casos en que pueden resultar comprometidas las finalidades para las que
ha sido creado el Banco Central y que asume con compromiso ético y social (Anexo 1- art 20y 21).
En los organismos con funcién reguladora y de supervisién sobre un determinado sistema o
mercado, existen limites para la transparencia que estdn impuestos por los riesgos asociados a
informacién sensible o inherente al negocio de los supervisados, cuya difusién puede vulnerar la
eficacia misma de la gestién o las condiciones de competencia en el mercado en que se transan los
bienes o se prestan los servicios que son objeto de contralor. Es asi que la transparencia en la
informacién en relacién con los aspectos propios del negocio o de la supervisién debe ser
custodiada con absoluta responsabilidad social, dado que la confianza en el sistema es el valor
central que lo sustenta. Una crisis de confianza en alguna de las instituciones que componen el
sistema supone un alto riesgo de propagacién, pudiendo llegar a ser sistémica en su mayor
expresion.

Por tanto, en lo que hace a la adecuada supervisién y regulacién de los mercados financieros, asf
como a la efectividad de la politica monetaria, finalidades ambas del Banco Central del Uruguay, el
equilibrio entre transparencia y responsabilidad social se concibe como esencial, ya que un posible
desequilibrio en estos factores puede acarrear no s6lo consecuencias negativas desde el punto de
vista econémico y financiero, sino fundamentalmente desde el punto de vista de su impacto social.

El BCU ha venido trabajando en procura de generar espacios de transparencia y rendiciéon de
cuentas que sostengan e impulsen una cultura en tal sentido. Este proceso, que se ha venido
desarrollando durante la dltima década, permite consolidar una cultura, en tanto los procesos que

’Haana,Jakob; Eijffinger, Sylvester;Rybinsky, Krisztof, “Central Bank transparency and Central Bank communication”, European Journal
of Political Economy, Vol. 23 (marzo 2007)



la impulsan, se sostienen e incrementan mas alld del ciclo quinquenal de gestion institucional. En
ese sentido, el 11 de noviembre de 2008 asumieron sus cargos los actuales Presidente y
Vicepresidente del Banco Central, completdndose el Directorio con el nombramiento del Director
el 28 de junio de 2010. La integraciéon de este nuevo Directorio y la continuidad e impulso de la
gestién en materia de transparencia, se transforman en una relevante oportunidad de éxito en la
consolidacién de la cultura de transparencia durante la actual administracién.

El primer Plan Estratégico (2010-2014) establecido en el BCU contiene 7 objetivos estratégicos, de
los que destacamos los vinculados a la promocidn de la cultura de transparencia en la Institucién:

- Generar confianza en el sistema financiero por parte de los distintos usuarios, divulgando
en forma oportuna informacién y estudios sobre el sistema financiero, sus mercados y
agentes e informacién sobre los derechos de los clientes, asi como promoviendo précticas
competitivas entre las empresas.

- Generar y difundir informacién y conocimiento ajustdndose a las mejores prdcticas y
recomendaciones internacionales en la materia.

- Contribuir a la educacién econémica y financiera de la sociedad.

- Satisfacer las necesidades de los clientes y desarrollar una cultura de planificacion
estratégica, control de gestién y rendicién de cuentas en la Institucion.

- Instaurar una cultura de comunicacién institucional que refuerce la imagen corporativa del
BCU.

Efectivamente en el ano 2009 comienza la implementacién del proyecto de cultura de
transparencia, cuyos hitos principales pueden verificarse en las siguientes metas institucionales y
sectoriales (de un total de 28) para el ejercicio 2010:

Meta 7 — Sistematizar y automatizar procedimientos de atencién de denuncias de usuarios del
sistema financiero.

Meta 10 — Incorporar portal de informacién de agentes fiduciarios, AFISAS, AFAP y emisores.
Meta 15 — Fomentar educacién sobre seguridad de billetes y su conservacién en buen estado.
Meta 28 — Poner en funcionamiento el nuevo diseno del sitio web y de la Intranet.

Hacia fines del ano 2010, mediante la elaboracién de las metas institucionales para el ejercicio
2011, se da inicio a su clasificacién en iniciativas y metas. En el marco del Plan Estratégico y sus
objetivos institucionales para el periodo 2010-2014, las iniciativas estratégicas y metas de mejora
son propuestas a Directorio por parte de los distintos servicios del Banco, su cumplimiento tiene
alcance anual y si bien ambas se encuentran alineadas con los objetivos estratégicos de mediano
plazo, su diferencia radica en que el grado de avance y la certificacién de cumplimiento de las
metas de mejora de gestion se realiza desde el 2010 con la intervencién de la Oficina de
Planeamiento y Presupuesto, tanto en su formulacién como en su verificacion.

Las iniciativas estratégicas 2011 que forman parte del proyecto de cultura de transparencia en el
BCU son las siguientes:

IE17 — Contar con Recopilaciones de Normas para los cuatro mercados organizados de acuerdo a la
naturaleza de las normas y que permita avanzar en la armonizacién de dichos cuerpos regulatorios
para la mitigacién de posibles asimetrias.

IE21 — Profundizar la transparencia de informacién suministrada al mercado en materia crediticia
a través de la inclusién de Administradoras de Crédito y otras instituciones a la Central de Riesgo y
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la reduccién del limite para ingreso y en materia de sanciones a través de la creacién y divulgacién
de un Registro de Sanciones.

IE25 — Culminar la primera fase del Programa de Educaciéon “BCUEduca” para instalar capacidades
econdémicas y financieras en la poblacién.

IE38 — Ejecutar la segunda fase de optimizacién tecnolégica, capacitando sobre la herramienta
basica y mejorando los pardmetros de comunicacién y los servicios dirigidos a los diversos publicos
del BCU.

IE39 — Contar con un protocolo estdndar de comunicacién externa (formatos de mensajes y
canales) dirigido a medios de comunicacién y publicos especializados, diferenciados segun area
temaética.

IE41 — Garantizar la realizacién en tiempo y forma de la informacién financiera y presupuestal que
el BCU debe emitir por obligacién legal.

IE46 — Cumplir la primera fase del proceso de sistematizacién de la informacién que se gestiona en
el &mbito de la Secretaria General, focalizando el andlisis en los criterios de seguridad y acceso a la
informacion.

IE47 — Disenar los procedimientos institucionales adecuados para el cumplimiento de la normativa
de acceso a la informacién (en el marco de las Leyes 18.331, 18.381 y decretos reglamentarios), en
especial los relacionados con: clasificacién de la informacion (publica/reservada), transparencia
activa y solicitudes de informacion.

Asimismo, las metas de mejora 2011 integradas al proyecto de cultura de transparencia fueron las
siguientes:

MM14 — Mejorar la transparencia en la difusién de informacién de las empresas emisoras del
Mercado de Valores mediante la aplicacién del Estandar NIIF a sus estados contables y comenzar
las tareas para la aplicacién del Estandar de Informacién XBRL

MM20 - Elaborar y aprobar los principales procedimientos vinculados al proceso de
Documentacién y Gestién de Resoluciones de Directorio.

MM21 - Culminar la primera fase del Programa de Educacién “BCUEduca” para instalar
capacidades econémicas y financieras en la poblacién.

El BCU fijé asi las Iineas estratégicas sobre las cuales sostener y reforzar la referida cultura en el
marco institucional, las que impulsadas a partir de fines de 2008 se evidencian y materializan en
distintas acciones que a continuacién se exponen y que se conjugan arménicamente en un
proyecto integral que atiende a los distintos publicos a los que las mismas estan dirigidas.

Con el fin de ordenar la presentacién hemos seleccionado, como criterio expositivo, el
agrupamiento de las distintas acciones emprendidas por el Banco Central del Uruguay que
venimos de enunciar como proyecto integral de cultura, de acuerdo a los destinatarios de las
mismas: sistemas regulados compuesto fundamentalmente por las entidades supervisadas (Anexo 1
- art. 34), publico en general, pdblicos especializados y funcionarios.



1) Acciones de transparencia dirigidas a los sistemas regulados.

La misién de la Superintendencia de Servicios Financieros es:

“velar por una adecuada proteccion a los usuarios de los servicios financieros, promoviendo la
solidez, solvencia y transparencia del Sistema Financiero y su funcionamiento eficiente y
competitivo”.

Su vision tiene la siguiente expresion:

La Superintendencia es una organizacién que cumple funciones de regulacién y supervisién, que
aporta valor al sistema a través de:

- la promocién de practicas financieras prudentes, compatibles con la estabilidad,
solvencia y transparencia del sistema, promoviendo al mismo tiempo la
disciplina de mercado.

- la promocién de un funcionamiento ordenado y competitivo de las entidades
supervisadas y los mercados en los que actdan.

- la generaciéon de credibilidad y confianza en el publico y en la comunidad
internacional.

- la prevencién y control del lavado de activos y el financiamiento del terrorismo
Y sus principales cometidos son:

- promover la estabilidad y solvencia del sistema.

- proteger al usuario del sistema financiero.

- promover la transparencia y el funcionamiento adecuado de los mercados
financieros.

- proteger al sistema contra actividades ilicitas.

En el contexto de estos cometidos especificos se evidencia que si bien las acciones de mayor
transparencia estdn dirigidas a los agentes que integran el sistema financiero, en definitiva tienen
un fuerte impacto para la ciudadania en general.

A modo de ejemplo, cuando la SSF regula mediante normas generales a las instituciones
supervisadas, obligando a la presentacién de informacién completa y oportuna de sus estados, a la
incorporacién de informacién minima en la documentacién relativa a operaciones de crédito o
condiciones de las tarjetas de crédito, etc., estd generando mayor transparencia en el accionar de
los agentes en beneficio del usuario final.

“...la transparencia parece que sélo puede ser alcanzada a través de una plena voluntad de las
empresas, las cuales acceden voluntariamente a revelar mds y mejor informacion por encima de las
disposiciones legales. En este sentido, la regulacién supone un marco de actuacion en el que se crean
las reglas de juego con que deben actuar las organizaciones.”

3Mir Fernandez, Carlos, “Innovacion financiera, transparencia y asimetria informativa” UCUDAL, Cuaderno de Economia No. 2(2007)
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La divulgacidén que a su vez la SSF haga de la informacién, en procura de fomentar la transparencia
de los mercados, requiere permanentemente decisiones que se enmarcan en un equilibrio que
deberd integrar los riesgos asociados a la estabilidad de los mercados, bien pdblico superior que
debe cuidar tanto el BCU como la propia SSF. El objetivo trazado en este sentido por la
Superintendencia, es que la informacién que publica, en calidad y cantidad, se encuadre a su vez
dentro de los estdndares internacionales de mejores practicas que incluyen expresamente la
temética de la transparencia.

A partir de la crisis del ano 2002 las mejoras impulsadas en el ambito de la supervisién y regulacién
del sistema financiero han significado:

- sensible reduccién de los tiempos de respuesta.

- mayor previsibilidad de la informacién, mediante la publicacién del cronograma de
publicaciones (Anexo 3).

- desarrollo de indicadores y nuevas series que impactan positivamente en la calidad de la
informacién.

- incremento en la cantidad de informacién brindada en el sitio web.

- mayor sistematizacién en los procesos de recepcién y divulgacién de informacién de los
agentes integrantes del sistema.

Como consecuencia de ello, en la actualidad se publican en el sitio web institucional:

1.

2.

10.

Estados contables mensuales de empresas de intermediacién financiera
Indicadores financieros mensuales de las empresas de intermediacién financiera.

Informacién mensual sobre patrimonio regulatorio de las empresas de
intermediacién financiera.

Informacion trimestral sobre estructura de depdsitos y nimero de depositantes.
Estados contables auditados anuales de las empresas de intermediacién financiera.
Informes de calificacién de riesgos de las empresas de intermediacién financiera.

Estados contables de las demds empresas financieras con la periodicidad de
presentacién a la Superintendencia.

Central de Riesgos — informaciéon de situacién de deudores del sistema financiero -
disponible para el publico a través del sitio web.

Estadisticas financieras.

Reportes de estabilidad financiera (situacién del sistema, andlisis de stress), anual y
semestral.



11. Registros (instituciones supervisadas, accionistas, auditores, Mercado de Valores,
sanciones)

12. Lista de Personas Politicamente Expuestas

13. Informacién vinculada a la Comunicacién 2007/252 - Condiciones para la
autorizacién y habilitaciéon de instituciones financieras y para la transferencia del
control social (Anexo 4)

14. Registro de sanciones

A su vez la SSF exige a las entidades supervisadas que divulguen informaciones que promuevan la
transparencia en el funcionamiento del mercado a través de sus sitios web, a través de la normativa
referida a Gestiéon de Riesgos y Gobierno Corporativo a que refiere el Art. 36.3 del Libro | de la
Recopilacién de Normas de Instituciones Financieras y tomando como referencia el Acuerdo
denominado “Basilea 11”7, emitido por el Comité de supervisién bancaria de Basilea (Anexo 5).
Cabe aclarar que dicho Comité estd compuesto por los gobernadores de los bancos centrales del G-
10, y emite recomendaciones sobre la regulacién y legislacién bancaria con el fin de crear un
estdndar internacional que sirva como referencia a los reguladores bancarios, denominadas
sucesivamente como Acuerdos de “Basilea I, Il y IlIl”, que tienen su origen en el propésito de
establecer normas para la regulacién de los capitales minimos que debe tener una entidad bancaria
en funcién de los riesgos que afronta.

La transparencia requiere no sélo la difusiéon de informacién veraz y suficiente, sino también
oportuna, en tanto permite a los interesados contar a tiempo con los insumos adecuados para la
oportuna toma de decisiones. Entre las medidas tendientes a ese fin, la SSF publica los Balances
mensuales de las empresas de intermediacién financiera a las 48 horas de haberlos recibido,
permitiendo al publico contar con la informacién practicamente al mismo tiempo que el propio
supervisor.

Como puede apreciarse, la difusién de informacién relativa a la supervisién financiera plantea
desafios importantes en lo que refiere a la toma de decisiones en el BCU. En particular, la gestién
de la Superintendencia de Servicios Financieros ha incorporado esta temadtica en forma
permanente a su ciclo de mejora, registrando y perfeccionado los siguientes items con
posterioridad a la promulgacién de la Ley 18.381 de acceso a la informacién publica:

- Memoria Anual y Plan de Actividades de la SSF.

- Memoria Anual de la UIAF (Unidad de Informacién y Andlisis Financiero).

- Plan de Normas: difusién de emisién de normas a través del sitio web y de encuentros
con la industria, se presenta anualmente el Plan de Normas con indicacién de los
objetivos perseguidos y el cronograma del mismo (Anexo 6).

- Descripcién del proceso de emisién de normas con un estudio de impacto regulatorio
que incluye: a) andlisis costo-beneficio, b) andlisis de regulacién comparada y
estandares internacionales, c) consulta a la industria en dos etapas: en relacién con los

objetivos que se persiguen y en relacién con el proyecto normativo (Anexo 7 y 37).

- Publicacién en sitio web de las resoluciones adoptadas por la Superintendencia.



La mision de la SSF de velar por la transparencia del sistema financiero impregna también su
estructura organizativa, donde se ubica a nivel Gerencial la Unidad de Informacién y Analisis
Financiero, reflejando la jerarquia que la Institucién otorga al mandato legal de analizar y remitir —
si correspondiere- a la justicia penal la informacién referida a transacciones financieras que
involucren activos sobre cuya procedencia existan sospechas de ilicitud (denominados “reporte de
operaciones sospechosas”). En ese sentido en el Anexo 8 puede observarse el alcance de la
normativa bancocentralista, que cubre con amplitud el mandato recibido de la ley.

I1) Acciones de transparencia dirigidas al publico en general.

Entre las acciones tomadas por el BCU con la finalidad de generar y consolidar una cultura de
transparencia en su gestién, se encuentran:

1) Prioridad de la aplicacion de la Ley de acceso a la informacion publica, a través de su
consagracion como meta institucional.

La rapida adopcién de medidas tendientes a asegurar el cumplimiento de la Ley de acceso a la
informacién publica y su decreto reglamentario del afo 2010 en el BCU tiene sustento, por un lado,
en que reflejan la evolucién que la Institucién venia teniendo en esta materia, fundamentalmente a
partir de 2002, como asi también en el hecho de que este desafio fue asumido por el Banco Central
del Uruguay e incorporado como una meta transversal de Gobierno Corporativo liderada por el
propio Comité Gerencial, que retine a la alta gerencia del BCU. Este (ltimo hecho indica desde la
propia estructura organizativa, la prioridad que se dio al cumplimiento de la Ley y el liderazgo que
tuvo en dicho proceso un érgano preponderante en la jerarquia organica del BCU como lo es el
Comité Gerencial. La aplicacion de la Ley de acceso a la informacién publica fue recogida en las
metas institucionales a través de la Iniciativa Estratégica 47 (Anexo 9) y cumplida en el afo 2011,
como estaba previsto en la planificacién de actividades formulada oportunamente (Anexo 10).

En la actualidad, de acuerdo con lo oportunamente planificado a partir del ano 2010, el BCU
cumple totalmente con las disposiciones legales en materia de transparencia activa. En el sitio web
institucional no sélo se publican los datos requeridos por la normativa legal y reglamentaria, sino
una explicacién de cémo se asumié este proceso de aplicacién de la Ley, sus responsables y el
formulario que facilita el planteo de solicitudes de acceso a la informacién pudblica por parte de los
interesados (Anexo 11). También se aprobd, en el marco del desarrollo de la meta, un
procedimiento institucional para tramitar estas solicitudes, con control y seguimiento de plazos
especificos de forma de asegurar la calidad y oportunidad de la contestacién de las solicitudes.
Asimismo, se modificé la herramienta informatica que permite calificar los expedientes segln se
trate de informacién publica o comprendida en alguna de las excepciones al derecho de acceso
(reserva, confidencialidad o secreto), la que se puso en produccién en el mes de abril de 2012,
siendo el primer organismo que ha incorporado esta mejora en el sistema de expediente
electrénico definido para la administracién pdblica (Anexo 12).

Este proceso se acompand con la capacitacién de 147 funcionarios entre los meses de julio-octubre
de 2011, representantes de todas las lineas de reporte de la Institucién, de manera que a su vez
pudieron dar difusién interna dentro de sus respectivas dreas de trabajo, a la normativa de acceso a
la informacién publica. Asimismo, se capacité al 100% de los funcionarios habilitados para
calificar expedientes de acuerdo con la normativa de acceso, en el mes de marzo de 2012, en forma
previa a la puesta en funcionamiento de los cambios implementados en la herramienta informatica
que permite el seguimiento de expedientes. Esta capacitaciéon se realiz6 mediante talleres
interactivos en los que se trabajé no solamente en el estudio del marco teérico y normativo, sino
también en ejercicios practicos sobre el soporte informético de los expedientes electrénicos, la
aplicacién de las normas a la realidad especifica y el tipo de informacién que se produce y
mantiene en el Banco Central del Uruguay (Anexo 13)
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2) Disminucion de las barreras en la comunicacion, mejora de la comprensiéon y
accesibilidad por parte de los usuarios.

Las mejoras con relacién a comprensiéon y accesibilidad de la informacién que ha procurado el
BCU, se evidencian desde la publicacién, en su sitio web, de su plan de gestién estratégica
quinquenal (Anexo 14), asi como de las metas anuales que se propone, rindiendo cuentas luego con
un informe sobre el cumplimiento de dichas metas, asi como de las desviaciones ocurridas y su
estrategia para corregirlas o incorporarlas como metas del ano siguiente.

A su vez, el BCU ha disefado su estrategia para mejorar la comprensién y accesibilidad de los
usuarios a la informacién que brinda en un marco de transparencia, sobre la base de tres pilares
fundamentales: eliminar las barreras del lenguaje a través de la educacién y la comunicacién
accesible para el usuario no especializado de productos financieros, eliminar las barreras que
podrian surgir de una presentacién no amigable del sitio web, a través de la adopcion de criterios
de bulsqueda que no requieran especializacién previa y, finalmente, eliminar las barreras que
puedan surgir de la imprevisibilidad en cuanto a la oportunidad en que la informacién estara
disponible para los usuarios, mediante la difusién de calendarios de publicacién.

2.1) Comprension del lenguaje.

El primer reto que enfrenta el BCU en su programa de comunicacién con el publico es utilizar un
lenguaje accesible que no se transforme en si mismo en barrera de comunicacién opacando este
proceso de transparencia, para lo cual ha buscado soluciones que se ven reflejadas en su estructura
organica: la existencia de un Departamento de Comunicacién Institucional que consta a su vez de
diversos Unidades: comunicacién corporativa, educativa y tecnolégica (Anexo 15). El mencionado
Departamento ha generado un programa de educacién econémica y financiera (denominado “BCU
educa”, Anexo 16), mediante el cual el BCU se propone “contribuir a la difusion y mejor comprensién
de las temdticas econdmicas y financieras por parte de toda la sociedad, en el convencimiento de que
éstas deben incorporarse como ingrediente natural en la vida cotidiana de todos”, y que se organiza
en base a tres ejes conceptuales:

a) 4Qué hace el BCU?, sus roles y funciones.

b) Administracion del dinero, difundiendo conceptos tedricos y practicos, en especial dirigido
a jovenes y ninos, sobre la importancia de la planificaciéon de los recursos econémicos a
escala cotidiana.

¢) Informacién a usuarios del sistema financiero a través del portal del mismo nombre,
suministrando datos sobre productos del sistema, derechos y obligaciones de los usuarios y
también calculos Utiles para la toma de decisiones.

Uno de los instrumentos utilizados para la implementacién de este programa de educacién
financiera es un convenio con la Administracién Nacional de Educacién Publica (ANEP), de modo
de llegar al publico adolescente y contribuir asi a su formacién en la materia en etapas tempranas
respecto de su desempeno financiero, de modo de facilitar ain mds la multiplicacién de la
capacitaciéon recibida (Anexo 17). Otra de las acciones implementadas tendientes a la eliminacién
de las barreras en el lenguaje, es un curso de economia para periodistas, disenado e implementado
en colaboraciéon con la Universidad de la Republica (Departamento de Economia de la Facultad de
Ciencias Sociales), a través del cual se busca facilitar la comprensién de la informacién publicada
por el BCU y difundir la finalidad de la misma, de modo de optimizar la comunicacién hacia el
publico a través de agentes claves, como son los periodistas especializados en economia (Anexo 18).
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A nivel de la estructura organizativa de la Superintendencia de Sistemas Financieros se cuenta con
el Departamento de Informacién y Atencién al Usuario del Sistema, cuya Jefatura fue provista el 1°
de marzo de 2010 (Anexo 19).

2.2) Accesibilidad de los medios

Como complemento de la eliminacién de la frontera del lenguaje en materia de comunicacién, se
trabajé también en la eliminacién de otros obstaculos que pudieran plantearse en la accesibilidad
de la informacién publicada a través del sitio web. ElI BCU recogi6é este desafio en una meta
institucional del afo 2010 y recientemente ha redisefado su sitio web de manera de facilitar el
acceso a la informacién por criterios tematicos, sustituyendo los criterios anteriores de busqueda,
que organizaban la informacién segln la dependencia que la hubiera generado, dificultando la
accesibilidad del usuario que no conociera de antemano las fuentes de generaciéon de la
informacién (Anexo 20).

El nuevo diseno quedd a disposicién del publico el 22 de marzo de 2011. Este redisefo también
implicé que el ingreso a los distintos sub-sitios es precedido de una explicacién que comprende
desde las finalidades del BCU hasta el desarrollo de los distintos conceptos que abarcan dichas
finalidades. Otro aspecto considerado para facilitar el acceso del publico es el mantenimiento de un
hipervinculo al anterior diseno del sitio web, de manera de asegurar la adaptacién gradual del
usuario a los cambios implantados (Anexo 21).

El sitio cuenta ademas con un icono especifico denominado “Transparencia”, que nuclea:

a) Transparencia activa: el acceso directo a toda la informacién prevista en la
reglamentaciéon de la Ley de acceso a la informacion pudblica, organizada segun el
decreto reglamentario y con hipervinculos que en cada caso conducen al desarrollo de
la informacién completa (por ejemplo, resoluciones y actas de Directorio, escala de
salarios, etc.);

b) Transparencia pasiva: una “Guia de Acceso a la Informacién”, destinada a explicitar los
pasos a seguir para plantear una solicitud de acceso a la informacién publica,
facilitando asi el uso de dicha herramienta por parte de cualquier interesado y

¢) Un resumen de todas las acciones adoptadas por el Banco Central del Uruguay para dar
cumplimiento pleno a la normativa legal y reglamentaria sobre acceso a la informacién
publica, con hipervinculos hacia las principales normas y documentos alli referidos que
forman parte del sitio, transparentando asi no sélo los resultados sino también el
proceso que culminé en el pleno cumplimiento de la normativa, lo que entendemos que
constituye un aporte novedoso.

2.3) Oportunidad de la accesibilidad.

La tercer linea que el BCU desarroll6 con el fin de igualar la oportunidad de acceso a la
informacion, fue la difusién en su sitio web de un calendario anticipando las fechas de publicacién
de sus informes, asegurando también de esta forma la difusién oportuna de los mismos (Anexo 3).
En suma, se procuré que la informacién resultara comprensible, que se conociera cémo acceder a
la misma y que se pudiera anticipar en qué momento estara disponible.

Los aspectos mencionados anteriormente evidencian, desde el punto de vista del acceso, la
transparencia del BCU en relacién con los resultados de su gestion mediante una comunicacion
clara, accesible y oportuna. En tal sentido, se continué la profundizacién del proceso de difusién
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de informacién en su sitio web, mediante la aprobacién de un procedimiento institucional con ese
fin, con clara delimitacién de responsabilidades, autorizaciones y plazos (Anexo 22 y Anexo 23).
Una vez aprobado el procedimiento referido, se estd trabajando en un tema de compatibilidad
tecnolégica y el siguiente paso consistird en realizar la capacitacién de los funcionarios que
generan informacién y de quienes autorizan su inclusién en el sitio web, asi como de los propios
funcionarios del Departamento de Comunicacién Institucional que la publican.

En la actualidad, a través de la Meta de Mejora 18 para el ano 2012, el Departamento de
Comunicacion Institucional tiene como objetivo publicar la Politica de Comunicacion del BCU para
que la misma pueda ser difundida una vez aprobada y se establezcan claramente los medios por los
cuales se realiza la comunicacién con el publico, las responsabilidades pertinentes, la oportunidad
de difusién, etc. (ver Marco de Mejora continua: Nuevos desafios en materia de transparencia en
metas institucionales 2012).

A nivel de procedimientos internos también se aprobé como consecuencia de una meta
institucional de mejora del ano 2011 (Anexo 24), el procedimiento de la Secretaria General para la
Publicacién de Resoluciones de Directorio en el sitio web (Anexo 25).

En el ano 2011 en funcién de la meta institucional que constituyé la Iniciativa Estratégica 40
(“Fortalecer la imagen de la Institucion mediante la ejecucion de acciones en el marco de la
Celebracién del Bicentenario del Inicio del Proceso de Emancipacién Oriental...”), se realizaron una
serie de acciones conmemorativas que tenian por finalidad transparentar el accionar del BCU a la
sociedad en general (Anexo 26).

Estas acciones incluyeron la produccién y presentacién de los audiovisuales “Historia del Dinero en
Uruguay” en sus dos versiones: institucional y educativa (dirigida a nifos y jovenes). Como se
detalla en el Anexo 26: “En la versién institucional, un narrador nos introduce en la administracion
cotidiana del dinero por parte de una familia uruguaya, al tiempo que recorre las anécdotas e hitos
mds representativos de la historia de los billetes y monedas de nuestro pais. A partir de ejemplificar las
decisiones de ahorro, consumo e inversion que deben tomar las familias y empresas, el narrador nos
recuerda el rol que cumple el BCU como garante en la estabilidad monetaria, el sano desarrollo del
sistema financiero y el normal funcionamiento del sistema de pagos. En la version educativa, el
narrador es un inquieto joven que se inspira en la coleccion de billetes y monedas antiguas de su
abuelo para iniciar un recorrido histérico desde hace doscientos arios hasta nuestros dias”.

3) Incremento de la interaccidn y participacion desde el sitio web institucional.

En este marco, la creacién y puesta en funcionamiento en el sitio web del proyecto “Portal del
Usuario Financiero”, permitié asimismo facilitar la interaccién y participacién de los usuarios
desde el sitio web del BCU.

En efecto, entre los mudltiples contenidos de dicho portal, dirigidos al usuario financiero
(informacién sobre productos y servicios del sistema financiero, herramientas para el célculo de
intereses simple y compuesto y cuotas etc.), se incorpord recientemente un instrumento destinado
a facilitar el seguimiento de los trdmites por parte del usuario: el servicio de atencién al usuario
financiero, desde el cual se asesora al mismo y se le brinda la posibilidad de gestionar on-line
denuncias y consultas, asi como la interaccién en linea con el usuario. Todo ello formé parte del
cumplimiento de la meta institucional 7 del ano 2010: “Sistematizar y automatizar procedimientos
de atencién de denuncias de usuarios del sistema financiero”.

En el sitio web institucional también estd previsto un espacio de contacto para el publico, a partir
del cual se procesan y contestan las inquietudes o sugerencias (Anexo 27),asi como la posibilidad
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de navegar, a través de hipervinculos, hacia otros sitios de interés (Poder Ejecutivo, Ministerios,
Organismos Internacionales, otros Bancos Centrales, etc.).

El sitio web se analiza periédicamente en un marco de mejora continua, procurando adaptar su
diseno a las necesidades del publico en general, por lo cual se efectian mediciones de ingresos y
seguimiento de las consultas realizadas por los usuarios. A los efectos de implementar estos ciclos
de mejora se integré un grupo transversal, conformado por funcionarios de todas las lineas de
reporte, bajo la coordinacién del Departamento de Comunicacién Institucional, cuyo objetivo es
contribuir al control de calidad y mejora continua de los contenidos publicados en el sitio web de la
Institucién, asi como el analisis de los futuros desarrollos a ser incorporados al mismo en funcién
de las prioridades definidas por el Comité Gerencial (Anexo 23). Con relacién a las mediciones de
las visitas al sitio web institucional: se reciben diariamente entre 6000 y 8000 visitantes Unicos, que
acceden principalmente a las cotizaciones, y como muestra el grafico a continuacién a la Portada
de la SSF, Estadisticas, Billetes y Monedas y Base Monetaria. El 80% de las visitas se origina en
Uruguay y el 10% corresponde a lugares donde el idioma oficial no es el espanol (principalmente
Estados Unidos)

3,50%

3,00%

2,50%

E Series’]

A partir del 26 de mayo de 2010, el publico puede acceder a consultar la Central de Riesgos
Crediticios, sistema que consolida la informacién brindada por las instituciones de intermediacién
financiera con relacién a los créditos directos y contingentes concedidos a personas fisicas y
juridicas o a otras instituciones del sector financiero, asi como a los conjuntos econémicos que los
deudores integran, lo que constituyé un hito indudable en la transparencia de la informacién y la
eliminacién de asimetrias. También se puede acceder a un item de preguntas frecuentes sobre qué
es y cdmo funciona la Central de Riesgos (Anexo 28). La publicacién de esta informacién asi como
la simplificacién, a nivel pais, de los trdmites de apertura de empresas (Empresa en el dia) implicé
que Uruguay mejorara 17 lugares su posicionamiento en el ranking del indice “Doing Business
2012”, que elabora el Banco Mundial, en relacién con el ano anterior (Anexo 29).

I11) Acciones de transparencia dirigidas hacia publicos especializados.

En su sitio web institucional el BCU publica el Informe de Politica Monetaria y el de Estabilidad
Financiera ya mencionados, pero también se pueden encontrar mdultiples informes que no
responden a exigencias normativas y tienen como finalidad que tanto los agentes del mercado
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como la sociedad en su conjunto, se mantengan informados sobre las variables mas sensibles
(Anexo 3).

De hecho, los informes que publica el BCU constituyen una referencia en foros académicos como
fuente de informacién y son mencionados y comentados en los medios masivos de comunicacién
en forma inmediata a su publicacién. También se ponen a disposicién del publico por el mismo
medio, los resultados de las encuestas realizadas entre especialistas, como por ejemplo la Encuesta
sobre expectativas de inflacion.

Debido al abundante flujo de informacién especializada que se pone a disposicién de los agentes
de todos los sectores del mercado financiero y el sistema de pagos (inversores, consultores), el BCU
es referente nacional en la materia.

“...la informacién atenta los riesgos pero no los elimina. Por ello es fundamental que, por
parte de los inversores, se tenga un conocimiento del nivel de riesgo que estdn asumiendo en
sus inversiones. Es decir, la informacién debe ser oportuna y suficiente, pero ademds debe ser
dtil, clara y concisa acerca de las caracteristicas del producto financiero y la exposicién al
riesgo que implica dicha inversién.” *

A ello se deben agregar las siguientes acciones:

a) Ofrece en forma gratuita, a través de un convenio firmado con la Facultad de Ciencias
Sociales de la Universidad de la Repudblica, un Curso especialmente disenado para
periodistas, de esta primera edicién estdn participando 24 periodistas especializados en
economia de los distintos medios locales (Anexo 18).

b) Organiza jornadas académicas sobre temas vinculados a la economia y los mercados, como
es el caso de las Jornadas Anuales de Economia —de las que en el ano 2012 se realizara la 27°
edicién- en las que se generan y difunden trabajos de investigacién y de las Primeras
Jornadas de derecho bancocentralista que tendrdn lugar el 6 y 7 de agosto, que tienen
prevista una charla especifica sobre la regulacién del BCU en relacién con la Ley de acceso a
la informacién publica y Ley de proteccién de datos personales (Anexo 30).

¢) Cuenta con una de las mejores bibliotecas a nivel nacional en temas econémicos, que se
encuentra a disposicién del publico en general en su edificio sede y a través de su
integraciéon a la “Biblioteca virtual de recursos para la investigacién econémica” (Anexo 31).

d) Coopera con distintos trabajos de investigacién y monogréficos. Recientemente ha
colaborado con una investigacién sobre acceso a la informacién publica y transparencia
para una tesis de doctorado de London School, habiendo sido consultado por su autor con
motivo de haberse detectado, como producto de la propia investigacién, que el BCU es uno
de los organismos que mas ha trabajado en el tema (Anexo 32).

“Instituto Iberoamericano de Mercado de Valores, “Estudio sobre la transparencia de los emisores en Iberoamérica” (2010)
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IV) Acciones de transparencia interna al servicio de la excelencia en el cumplimiento de la
funcion.

El BCU comunica al publico sus valores, entre los cuales destaca la responsabilidad por el manejo
de recursos publicos, el compromiso con la excelencia y en particular la administracién ética y
responsable del acceso a la informacién, las decisiones y la comunicacién institucional:

“Estamos comprometidos con una responsable y eficiente aplicacion de los recursos ptiblicos
en el cumplimiento de nuestros objetivos estratégicos.

Administramos ética y responsablemente el acceso a la informacion, las decisiones y la
comunicacion institucional.

Promovemos la bisqueda de la excelencia a través del crecimiento profesional de los
miembros de la organizacién y su integracion sinérgica en equipos de trabajo dindmicos y de
pensamiento creativo.”

En ese sentido el Cédigo de Etica, aprobado por Resolucién de Directorio D/485/2010 de 29 de
diciembre de 2010, (Anexo 33) aplicable a los funcionarios del BCU, establece que los mismos
deberan:

Art.5 lit.D).... “actuar con transparencia en el desemperio de su funcién”

Art. 6... “informar al Area de Capital Humano y Desarrollo Organizacional bajo la forma de
declaracidn jurada, toda actividad comercial, laboral o de cualquier otra naturaleza que realice o
desarrolle fuera de la institucidn, que pudiera estar vinculada, directa o indirectamente, con las
entidades reguladas y supervisadas por el Banco o su personal jerdrquico.”

El referido Cédigo también establece la creacién de un Comité de Etica, integrado con un
representante del Comité Gerencial, uno del Area Capital Humano y Desarrollo Organizacional,
uno de Asesoria Juridica, otro de Auditoria Interna — Inspeccién General y un representante de los
funcionarios del Banco, siendo sus integrantes institucionales designados por el Directorio y el
representante del personal por la Comisidn Representativa. Este Comité tiene por cometidos:
asesorar en materia de interpretacion y aplicacion del Cédigo, controlar el cumplimiento de los
criterios y pautas de actuacién regulados, emitir opinién sobre denuncias relativas a la aplicacion
de dicho cuerpo normativo y promover su difusion. Como puede apreciarse, la actuacién del
Comité de Etica refiere, en consecuencia, al contralor sobre el cumplimiento de los valores y
compromisos de transparencia que obligan a los funcionarios.

El Estatuto del funcionario del BCU establece a su vez una serie de incompatibilidades para sus
funcionarios que, si bien establecidas con anterioridad al referido Cédigo de Etica, se enmarcan en
lo establecido en el parrafo anterior respecto de los compromisos y obligaciones de los funcionarios
referidos a la transparencia en la gestiéon (Anexo 34). Asi, a los funcionarios del BCU les esta
expresamente prohibido:

“Art. 19 - ... e) hacer indicaciones a los interesados respecto de los profesionales universitarios,
corredores o gestores, cuyos servicios puedan ser requeridos o contratados.

i)contraer deudas por si 0 como garantia de terceros con el sistema financiero privado controlado por
el Banco, salvo que se obtenga autorizacion expresa para ello dispuesta por Directorio” (reglamentada
por Resolucién de Directorio D/280/2011 de 14 de setiembre de 2011 Anexo 34)

Otra expresion de la rigurosidad del BCU a la hora de regular el alcance de las normas que
promuevan la transparencia en el desempeno de las funciones, es la interpretacién extensiva
respecto del alcance subjetivo de la obligacién de presentar Declaracién Jurada de bienes ante la
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Junta de Transparencia y Etica Pdblica (JUTEP). Si bien la Ley 18.362 de 15 de octubre de 2008
establece que estdn obligados, entre otros, “los funcionarios que realicen funciones inspectivas en
cargos cuya jerarquia no sea inferior a la de jefe o equivalente...”, el BCU establecié (Anexo 35) que
deben presentar tal Declaracién:

= Todos los Jefes y Analistas de la Superintendencia de Servicios
Financieros.

= Todos los funcionarios del Tesoro y de la Auditoria Interna Inspeccién
General “que realizan inspecciones en las instituciones de intermediacion
financiera sobre los billetes en custodia propiedad del Banco Central
depositados en las mismas”.

= Todos los funcionarios de los Fondos de Recuperacién de Patrimonio
Bancario (FRPB-SAPB) y del Area Servicios y Seguridad “que realizan
inspecciones sobre inmuebles, propiedad de bancos en liquidacién,
propiedad de terceros o propiedad del Banco Central”.

La normativa mencionada y su impacto en materia de transparencia también se analiza en el Taller
interno para funcionarios denominado “Banca Central en Uruguay: desafios y perspectivas desde las
generaciones que ingresaron recientemente”, que se viene desarrollando a partir del mes de mayo
del presente ano, dictado por el cuerpo gerencial de la Institucién, dirigido a los funcionarios
ingresados en los Ultimos cinco anos. En el referido Taller se enfocé la tematica de transparencia en
cada uno de sus médulos, aunque dos de ellos fueron dedicados especificamente a la misma: “E/
Banco Central y su mapa de publicos” y “La cultura de la transparencia en la gestion del BCU” (Anexo
36).

Durante el afno 2011 y en marzo del presente ano también tuvieron lugar talleres de capacitacion
para los funcionarios, sobre la Ley 18.381 de acceso a la informacién publica y su decreto
reglamentario, como fuera oportunamente mencionado al detallar la implantacién que la misma
tuvo en el BCU.

Otro aspecto a mencionar es que en distintos concursos de oposiciéon y méritos que se realizan en
la Institucién se evaltda el conocimiento en materia de acceso a la informacién publica como
requisito.

Cabe destacar asimismo el reconocimiento recibido en ocasién de participar en la XIII Reunién
sobre Aspectos Contables de Banca Central organizada por el Centro de Estudios Monetarios
Latinoamericano (CEMLA) y el Banco de Espafa, desarrollada en Madrid entre el 30 de mayo y el
1° de junio del presente ano. En la oportunidad, Javier Pacios -Jefe de la Divisién Control de
Operaciones del Banco de Espana- presentdé un estudio sobre el grado de cumplimiento de las
Normas Internacionales de Informacién Financiera (NIIF) en 28 Bancos Centrales de América
Latina y el Caribe (Anexo 37), elaborado a partir de la informacién de base contable de difusién
publica hasta el ano 2010. En el estudio se ubica al BCU con el mayor grado de cumplimiento de las
NIIF entre los 28 paises analizados de América Latina y el Caribe, alcanzando el 81%. En su
exposicion, el Gerente responsable del servicio en el BCU destacé que en la informacién al 31 de
diciembre de 2011 el grado de cumplimiento ha continuado mejorando, estimandolo en un 87.5%.
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Reflexiones finales

La construccién de una cultura de transparencia en el BCU se evidencia en las lineas estratégicas
impulsadas por la Institucién, dentro de las cuales el presente documento ha enfatizado en las
acciones emprendidas a partir de las normas de acceso a la informacién publica que han
contribuido sustancialmente a la consolidacién del proyecto integral concebido en los Ultimos tres
anos. Estas acciones pueden a su vez contextualizarse en el marco de los principios vinculados al
acceso a la informacién publica:

a) Libertad de informacion — El BCU pone a disposicién del piblico un importante

volumen de informacién sobre la Institucién misma y sobre las entidades
supervisadas, facilitando su acceso a través del sitio web de la Institucion, sin otra
restriccién que no derive de su clasificacién por su caracter secreto, confidencial o
reservado, conforme a la legislacién vigente.

b) Transparencia — La SSF regula a las instituciones supervisadas obligando a la

presentacién de informacién completa y oportuna sobre sus operaciones y la
documentacién suscrita por los usuarios en oportunidad de contratar sus servicios
(documentacién relativa a operaciones de crédito, condiciones de tarjetas, etc.). A
través del Portal del Usuario Financiero y el programa “BCUEduca” capacita en la
toma de decisiones econdmicamente racionales a interpretar la informaciéon de
mercado que esta a su disposicidn.

La cultura de transparencia incluye los aspectos relativos no sélo a la oportuna
publicacién de toda la informacién que integra el concepto de transparencia activa
(excediendo en muchos casos las exigencias legales y reglamentarias, como se ha
visto a lo largo del presente documento), sino en materia de transparencia pasiva, la
respuesta a la totalidad de la solicitudes de acceso en tiempo y forma, cumpliendo
los plazos establecidos en la Ley y su Decreto reglamentario, lo cual se ha respetado
sin excepciones en el BCU, como puede apreciarse detalladamente en el anexo
referido a transparencia pasiva (Anexo 38).

Maxima publicidad - El sitio web del BCU difunde una muy amplia y vasta
informacién sobre la Institucién y sobre las entidades supervisadas, como se ha
descripto en el presente trabajo. Su diseno es parte de metas aprobadas para la
Institucion, en procura de brindar al usuario especializado y no especializado
informacién clara, accesible y oportuna, asi como contar con mecanismos
interactivos con el publico y las entidades supervisadas para llevar adelante una
gestién transparente y accesible a cualquier interesado.

Por ejemplo, se lleva adelante a través de la SSF, el proceso de emisién de normas y
su cronograma de formulacién, se realizan consultas al mercado sobre el proyecto de
norma elaborado en forma previa a su aprobacién (Anexo 39).

En esta misma linea, el BCU priorizé la aplicacién de la Ley 18.381 de acceso a la
informacién publica y su decreto reglamentario, confiriéndole el estatus de meta
institucional e impulsé medidas para disminuir las barreras en la comunicaciény la
mejora de la comprensién y acceso a la informacién, que abarcaron desde la
adaptacién de su estructura organizacional (creacién de un Departamento de
Comunicacion Institucional y de un Departamento de Informacién y Atencién al
Usuario del Sistema), la organizacién de programas y cursos de educacién a sus
distintos tipos de usuarios, la difusién de los calendarios de sus publicaciones, etc.
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d) Ausencia de ritualismos — El BCU ha emprendido un sostenido camino en procura
de incrementar la interaccion y participacién de los distintos publicos a través de su
sitio web, el Portal del Usuario Financiero es un claro ejemplo ya que ha procurado
sistematizar y automatizar procedimientos de atencién de consultas y denuncias de
usuarios del sistema financiero en linea, los que son respondidos a través del mismo
medio. El seguimiento de los ingresos de los usuarios al sitio web asi como la
formacién de un grupo transversal para la propuesta de mejoras al diseno del
referido sitio institucional, en funcién de estos insumos, marca una preocupacién
constante por mejorar el acceso universal al mismo (Anexo 40).

e) Oportunidad - Tanto la informacién de fuente interna como aquella que proviene
de los agentes es publicada dentro de los minimos plazos posibles. En el caso de los
Balances de las instituciones supervisadas su publicacién se realiza a las 48 horas de
su recepcidn, de modo que el publico accede a la misma practicamente en forma
simultdnea con el supervisor.

En cuanto a la publicacién de resoluciones, actas y orden del dia la gestién esta
consagrada en un procedimiento interno (Anexo 25) que dispone su actualizacién
periédica y oportuna. A su vez cumple con las solicitudes de acceso a la informacién
publica recibidas en un plazo promedio inferior al establecido en la Ley (se han
gestionado en el BCU 34 solicitudes de acceso a la informacién publica en un plazo
promedio de 13 dias hébiles).

f) Gratuidad - El acceso a la informacién publica es gratuito, sin mds limitaciones que
las que establece la ley en el articulo 17 inciso 2.

M3s alla de las acciones enumeradas a modo de ejemplo, también se han resefado las acciones de
transparencia interna emprendidas por el BCU, al servicio de la mejora en el cumplimiento de la
funcion, lo que se ha enfatizado a través de la capacitacion especifica y vasta de sus funcionarios en
esta temdtica. Las conferencias y exposiciones brindadas por el Presidente del BCU en distintos
eventos dirigidos a diversos publicos, son publicadas y difundidas en el sitio web del BCU.

El cumplimiento de los objetivos estratégicos en materia de transparencia se aseguran a través de
procesos y protocolos internos que procuran su plena efectividad. En ese sentido, cabe citar como
ejemplo el protocolo para el registro de sesiones de Comités y Comisiones que fuera aprobado en el
ano 2010 y recientemente actualizado (resolucidn de la Secretaria General niimero SG/09/2012 7 de
mayo de 2012), a través del cual se continda en la linea marcada por el Directorio en procura de
estandarizar y unificar criterios de documentacién de actuaciones (Anexo 41). El BCU tiene a su
vez una politica de mantenimiento y mejora de su plataforma informéatica y un Comité de
Direccién de Tecnologia informética que coordina los nuevos emprendimientos (Anexo 42)

Finalmente cabe recordar que el BCU ha desarrollado una politica de proteccién de datos para todo
tipo de informacién (tanto la que genera como la que recibe de las entidades supervisadas), de
modo de preservar el derecho a la informacién de los interesados en caso que la misma resulte
accesible de acuerdo a la normativa legal y reglamentaria. Con relacién a este aspecto, en el sitio
web de la Institucién se difunde su politica de seguridad y proteccién de datos impulsada por el
Area de Tecnologfa de la Informacién. Recientemente el BCU ha contratado los servicios de una
empresa proveedora para brindar un servicio de asesoramiento técnico integral en materia de
arquitectura, ingenieria y seguridad laboral (Anexo 43). El cuidado de los datos y el acceso a los
archivos es complementado por politicas de seguridad fisica desarrolladas en el Area de Servicios y
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Seguridad, dentro de una Unidad creada con ese cometido (habilitacién de bomberos, simulacros
de evacuacion, restricciones de acceso fisico, etc.), denominada Unidad de Seguridad Operativa.

Marco de mejora continua: nuevos desafios en materia de transparencia en metas
institucionales 2012

El BCU integra el tema transparencia en sus metas del presente ano de manera de asegurar la
continuidad del trabajo realizado en materia de cultura de transparencia. En este sentido se
incluyeron para 2012 las siguientes iniciativas estratégicas institucionales:

IE 17: Presentar y difundir el Programa BCUEduca a nivel nacional con el objetivo de
reforzar la imagen corporativa de la institucion.

IE 18: Adecuarse a estdndares de primer nivel en materia de transparenci.

A su vez se incluyeron como metas institucionales de mejora para 2012, en procura de la mejora de
la cantidad y calidad de la informacién y su adecuada difusién:

MMA4: Ampliar y adecuar la difusién de la Base estadistica.

MM11: Reordenar la Recopilacion de Normas de los cuatro mercados (supervisados por la
SSF) en base a la naturaleza de la norma (Autorizaciones, Proteccién al consumidor,
Transparencia y conductas del mercado, Estabilidad y solvencia, prevencién LA/JFT,
Informacién y documentacidn de sanciones).

MM15 — Definir un marco normativo interno que garantice una adecuada organizacion,
guarda y destruccion de los documentos puiblicos en poder del BCU.

MM18: Desarrollar acciones transversales internas para la mejora de los procesos de
comunicacién externa de la Institucion.

La preocupacién del Banco por promover y consolidar una cultura de transparencia que sustente la
credibilidad y confianza de la sociedad y por ende su reputacion y prestigio, ha tenido su principal
expresion en la Iniciativa Estratégica 18, relativa a los estdndares en materia de transparencia.

En este sentido, durante el segundo semestre del ano 2012 se tendran resultados del anélisis que se
Ileva a cabo para evaluar el posicionamiento del BCU en el pais y en la regién con respecto a
instituciones homdélogas.

Como antecedente a nivel local, se destaca el indice de transparencia activa en Ifnea (ITAEL),
realizado por el Centro de Archivo y Acceso a la Informacién Publica (CAINFO), cuya Ultima
medicion registrada, distante en el tiempo (afno 2009) ya mostraba indicios del lugar que este
organismo ocupaba en materia de transparencia (Anexo 44).

El BCU alcanza un indice de transparencia Activa en Linea del orden del 73%, siendo sélo superado
por dos Unidades Ejecutoras del Ministerio de Economia y Finanzas (CGN 81%, DGI 79%),
alcanzando el primer lugar en el sub-grupo de Entes Auténomos en el que se encuentran los
restantes bancos del sector publico. El menor nivel registrado para el BCU en 2009 corresponde a la
dimensién de actualizacién y usabilidad donde se miden aspectos como materiales en linea, avisos,
formatos de impresién, preguntas frecuentes, reenvio de informacién, tramites en lIinea,
notificacién de actualizaciones, otros idiomas, ayuda en la pagina, foros de opinién, etc.
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A su vez el indice especifico de cumplimiento de las obligaciones legales emanadas de la Ley 18.381
de 17 de octubre de 2008 de acceso a la informacién publica en relacién con transparencia activa,
que también se analiza en el referido informe, era del 78% para el BCU cuando el indice promedio
s6lo ascendia al 49%.

A partir del ano 2010 las acciones emprendidas en cuanto al fortalecimiento de la comunicacién
institucional y especialmente la actualizacién del sitio web durante el ano 2011 hacen prever que,
de realizarse actualmente este mismo estudio, los indices reflejarian el incuestionable avance que
ha tenido el BCU en esta materia.

El trabajo realizado por la Institucién, que ha introducido, en un marco integral, mejoras
sistemdticas en su gestion, de manera de fortalecer la misma y promover una cultura de
transparencia, tendrd seguramente nuevos desafios para los préximos anos. En particular, se
encuentra a consideracién junto al Proyecto de Ley de Rendicién de Cuentas una modificacién de
la Carta Orgdnica del Banco Central, a efectos de incorporar como atribuciones del mismo la
promocién y desarrollo de la educacién y la cultura econémica y financiera (Anexo 45).

La preocupacién del BCU de difundir conceptos de transparencia como sustento de su reputacion
y prestigio, es una constante en su accionar, en fecha reciente ha sido aceptado por el Centro
Latinoamericano de Administracién para el Desarrollo (CLAD) el documento presentado por la
Instituciéon sobre “Dimensiones de la transparencia en el sector publico: alcance en la banca
central” (Anexo 46), a ser difundido en el XVII Congreso Internacional del CLAD sobre la Reforma
del Estado y de la Administraciéon Publica que tendré lugar del 30 de octubre al 2 de noviembre
préximos.

Recientemente el Banco Central del Uruguay participé en la XV Reunién de Comunicacién de
Banca Central organizada por el Centro de Estudios Monetarios Latinoamericanos (CEMLA) sobre
Transparencia Activa de la Institucién y en la cual se realizd, por parte del referente de
Transparencia Activa del Banco, una exposicién acerca de “Estructuras de portales corporativos en
la Internet y su papel en la transparencia del Banco Central” (Anexo 47).

A su vez para el 2013 estd previsto elaborar y difundir la Politica de Transparencia del BCU,
promover intercambios en la regién con otros bancos centrales con foco en transparencia, acciones
que de concretarse constituirdn importantes avances institucionales.

Como se ha podido apreciar a lo largo del documento, el desarrollo de la cultura de transparencia
en el BCU se encuentra estrechamente vinculado a una nueva cultura de gestion: la planificacién
estratégica.

Julio, 2012
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